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Resumen resultados Proceso de Admisión 2020 

 

El Proceso de Admisión 2020 ha marcado un hito nacional en la historia de la 

participación en la PSU de personas en situación de discapacidad (PeSD). En 

primer lugar, dicha participación se duplicó respecto al año anterior. En segundo 

lugar, se registró un incremento, en relación a los años previos, del 10% de 

personas en situación de discapacidad habilitadas para postular, esto es, que 

obtuvieron 450 puntos, o más, de promedio. En tercer lugar, aumentó el universo 

de personas en situación de discapacidad seleccionadas por las instituciones de 

educación superior adscritas al Sistema Único de Admisión (SUA). A 

continuación se exponen estos antecedentes en la siguiente tabla. 

 

 
Por otra parte, el porcentaje de rendición fue de un 85%, siguiendo la 

tendencia general de la población en este Proceso. 

 

El aumento de la selección de PeSD es una consecuencia de la innovaciones 

impulsadas por el DEMRE que evidencia un correlato la aparición de 

preuniversitarios de universidades que ofrecen los ajustes definidos por DEMRE 

en sus ensayos. Ello se ha originado por el reconocimiento público que ha dado 

el Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) y el Ministerio de Educación 

(MINEDUC) al quehacer del DEMRE en esta materia.  

 

Por consiguiente, los ajustes sistematizados, especificados e implementados 

por el DEMRE han sido reconocidos como el estándar de accesibilidad en 

discapacidad para el ámbito de educación. En ese mismo sentido, el DEMRE ha 

sido convocado por múltiples establecimientos educacionales secundarios para 

conocer los ajustes o para efectos de capacitación en esta materia. 

 

El total de ajustes implementados durante este año se incrementó en directa 

relación con el número de los postulantes participantes del Proceso, implicando 

un esfuerzo logístico mayor: se requirieron 1.112 personas como personal de 

apoyo, 6 equipos humanos para la toma de la prueba en domicilios y hospitales, 

y 28 equipos computacionales adaptados a los requerimientos específico del 

postulante, transportados a diversas regiones del país. El ajuste consistente en 

sala individual contabilizó 584 salas en total y 787 personas requirieron rendir la 

PSU en una sala con 5 personas como máximo. 

 

El desarrollo descrito guarda relación con los resultados obtenidos por las 

PeSD. De las 10 personas ciegas habilitadas para postulados, una de ellas 

Proceso
Inscritos con 

ajustes
Rinden 

Promedio Leng-

Mat sobre 450

Habilitados

/rinden
Seleccionados

Seleccionados

/rinden

2020 1401 1197 559 47% 331 28%

2019 705 646 235 36% 124 19%

2018 472 432 159 37% 94 22%
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obtuvo el mayor puntaje alcanzado hasta el momento en las pruebas con 

adaptaciones de accesibilidad para personas ciegas (731 puntos en Lenguaje,  

660 puntos en Matemática y 668 puntos en Ciencias-Biología); esta persona fue  

seleccionada en la carrera de Ingeniería Civil. Por otra parte, este año por 

primera vez es seleccionada una persona sorda, recién egresada de cuarto 

medio (468 puntos en Lenguaje, 550 puntos en Matemáticas  y 509 puntos en 

Ciencias-Química), si bien el año anterior dos personas sordas habían ingresado 

a la educación superior, no se trató de postulantes recién egresados. Cabe 

destacar que tanto el ingreso de esta persona sorda recién egresada así como 

el de la persona ciega corresponden a mujeres y a regiones distintas a la 

Metropolitana. 

 

Desde el punto de vista de las áreas que tienen mayor número de 

seleccionados, puede observarse que ellas están encabezadas por Tecnología 

(64), seguida por Ciencias de la Salud (50), Educación (48) y Ciencias Sociales 

(48); entre los seleccionados de Ciencias de la Salud, 10 lo son para la carrera 

de Medicina y 12 para Enfermería, 9 para Ingeniería Civil y 10 para Mecánica. 

 

En lo que concierne a la evaluación que los postulantes realizaron de la 

implementación de los ajustes en este Proceso de Admisión, ella bajó 0,8 punto, 

llegando a nota 5.9 (el año previo fue de 6,7). La nota es razonablemente positiva 

si se consideran las condiciones extraordinarias de la rendición del presente año, 

la encuesta auto aplicada, y ampliación del tiempo de respuesta hasta después 

de la publicación de los resultados. Entre los ajustes peor evaluados figuran 

aquellos destinados a generar mayor accesibilidad para permitir la participación 

de la población sorda, esto es, el Intérprete en Lengua de Señas Chilena. En 

esta evaluación se mantiene la tendencia de los años anteriores. El año antes 

pasado la nota con que se evaluó este ajuste fue de 5,9, ascendió a 6,5 el año 

pasado y cae a 4,6 el presente año.  

Las mejores evaluaciones (6,7 a 7) se presentan en orden a los ajustes 

implementados para la rendición de las personas ciegas, lo que responde al 

esfuerzo institucional realizado para generar un dispositivo innovador utilizable 

por las personas ciegas. 

 

Las innovaciones de mayor relevancia durante el último año se realizaron en  

seis ámbitos:  

 

(i) mejoras de accesibilidad de las plataformas de comunicación utilizadas por 

personas en situación de discapacidad, tales como la accesibilidad de la sección 

del Programa de Inclusión en el sitio web del DEMRE y la implementación de la 

Lengua de Señas en el Formulario de Postulación, asimismo los videos de 

capacitación de los examinadores (cápsulas formativas) se ha incorporado dicha 

lengua; 
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(ii) innovación de los medios de comunicación con los postulantes y con sus 

establecimientos educativos, generando nuevo material audiovisual, como 

videos tutoriales e infografías;  

(iii) nuevas vías de comunicación de la información, en articulación con 

Educación Especial de MINEDUC y visitando a los Programas de Integración a 

nivel Municipal (DAEM o Corporación Municipal);  

(iv) mejoras de ajustes implementados para los postulantes: láminas táctiles para 

postulantes ciegos sin manejo de computador, incorporación de la Tablet como 

herramienta, modificación de los macrotipo para cumplir con estándares de 

accesibilidad; 

(v) fortalecimiento de las capacidades de los equipos de la Unidad de 

Construcción de Pruebas (UCP) para las adaptaciones de materiales para 

personas ciegas, mediante la colaboración con especialistas extranjeras;   

(vi) fortalecimiento del Equipo Técnico Interdisciplinario para permitir responder 

a las necesidades que presenta para esta instancia el aumento de los 

postulantes que solicitan ajustes. 

 

Finalmente, resulta pertinente señalar que las notas de prensa, tanto escrita 

como televisivas, referidas a la rendición de la PSU de PeSD en esta ocasión se 

vieron disminuidas, dado el acontecer nacional. No obstante lo anterior, se 

adjuntan notas del Ministerio de Educación y el Servicio Nacional de la 

Discapacidad, entidades que se dedicaron a difundir el proceso y los ajustes 

disponibles. 
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I. Introducción 

 

DEMRE, bajo las directrices de la Ley N°24.422 –que establece normas sobre 

igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad– ha 

implementado múltiples ajustes de la PSU en vistas a asegurar el derecho a la 

igualdad de oportunidades de la población indicada. Dichos ajustes fueron 

resultado del procedimiento de su definición, desarrollado por la Dirección del 

DEMRE y el Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI), instancia científico-técnica  

constituida por profesionales del Servicio Nacional de la Discapacidad, del 

Ministerio de Educación, y por académicos especializados en discapacidad de 

universidades pertenecientes al CRUCH (Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas) y el G9 (Universidades Públicas no estatales); cabe 

destacar que estos últimos provienen de diversas regiones del país, 

respondiendo, de esta manera, al principio de descentralización. 

 

Entre los ajustes que se llevaron a cabo se cuentan el apoyo de examinadores 

que realizan tareas específicas como llenar hoja de respuestas o manipular el 

computador, el apoyo de intérpretes en Lengua de Señas Chilena y el apoyo de 

facilitadores de la comunicación.  

 

También figuraron este año ajustes como el uso de sala individual para la 

rendición, pruebas en macrotipo para personas ciegas y baja visión, computador 

con sintetizador de voz para lectura de las pruebas.  

 

Durante el proceso 2020 se agregó la entrega de Tablet con aplicación de 

dibujo abierto para realización de ejercicios para personas con discapacidad 

física. 

 

Por otra parte, y al igual que en años anteriores, personas que, como resultado 

de la discapacidad, no pudieron concurrir a los locales de rendición, participaron 

en la PSU mediante el ajuste de rendición domiciliaria y hospitalaria. Un total de 

6 personas pudieron participar del proceso en sus propios hogares o centros de 

salud. 

 

Como resultado de las estrategias desarrolladas en DEMRE, durante el 

proceso de 2020, un total de 1197 postulantes con discapacidad pudo rendir la 

PSU. De este total de postulantes con ajustes, 559 alumnos obtuvieron puntajes 

sobre 450 en PSU Matemáticas/Lenguaje y Comunicación. Un 47% quedó 

habilitado para postular y un 28% de postulantes fueron efectivamente 

seleccionados para una carrera. 

 

 En la siguiente tabla comparativa, se pueden observar los resultados 

actuales, en comparación a procesos anteriores: 
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Año Rinden PSU Promedio 
lenguaje 

matemática 
sobre 450 (%) 

Seleccionados 
en una carrera 

(%) 

2018 432 36,8 22 

2019 646 36,3 19 

2020 1197 46,7 28 

 

 

El aumento sostenido de los índices de rendición, se debe, en buena parte, al 

mejoramiento del acceso al instrumento de selección y, en general, al 

mejoramiento del proceso de la PSU en su conjunto mismo y sus diversos 

aspectos como el sistema de inscripción a través del formulario web o la 

comunicación presencial y mediante videoconferencia y vía telefónica, entre 

otros, respecto de los cuales el DEMRE ha impulsado medidas.  
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II. Contexto de rendición 2020 

 

El proceso de rendición PSU del año 2020 se desarrolló en el marco de 

movilizaciones que se iniciaron el día 18 de octubre del año 2019, vinculadas a 

una serie de demandas sociales que surgieron desde diferentes ámbitos de la 

ciudadanía y que incluyen un cuestionamiento a los instrumentos de medición y 

evaluación. La PSU fue objeto de un llamado a “boicot”, por parte de grupos 

estudiantiles, que provocaron interrupciones en el proceso oficial de rendición, 

programada para el 6 y 7 de enero.  

 

De acuerdo a cifras oficiales, un total de 67 locales debieron cancelar la 

rendición, correspondiente al 10% del total nacional y al 14% del total de 

postulantes. En este escenario, la PSU se reprogramó para atender a los 

postulantes que quedaron fuera del proceso y se fijó una nueva fecha para el 27 

y 28 de febrero. En menor escala, los acontecimientos se repitieron en esta 

segunda fecha, razón por la cual se fijó un tercer proceso para el 4 y 5 de febrero.  

 

El contexto señalado constituyó un factor crítico en la población de postulantes 

a nivel nacional, y en particular para las PeSD, cuyas condiciones de rendición 

se encontraron directamente impactadas. 

 

Por otra parte, se anunció el fin de la Prueba de Selección Universitaria, con 

lo cual se dio paso a un proceso de generación de nuevas pruebas, innovaciones 

promovidas por el DEMRE durante los últimos años. Lo descrito comportará un 

amplio desafío en orden a la participación de personas en situación de 

discapacidad en las nuevas pruebas. 
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III. Logros, avances, innovaciones  

 

A continuación se exponen las iniciativas más relevantes, llevadas a cabo por 

DEMRE en el periodo 2019-2020. 

1. Confección de material adaptado para personas ciegas 

 

La totalidad de las pruebas, a saber, Lenguaje y Comunicación, Matemática, 

Historia, Geografía y Ciencias Sociales, y Ciencias, se desarrolló en formato 

adaptado para personas en situación de discapacidad visual. Al igual que en el 

proceso del año anterior, las personas ciegas utilizaron el software con 

sintetizador de voz para lectura de pantalla NVDA, en una versión actualizada 

con nuevas funcionalidades de lectura. 

 

El DEMRE, por medio de su Programa de Inclusión y su Unidad de 

Construcción de Pruebas (UCP), desarrolló, en conjunto, los Modelos de Prueba 

para personas ciegas. Esta realización consideró el formato adaptado para lector 

de pantalla. Con anterioridad a la rendición, les fue enviado este formato a los 

postulantes ciegos que indicaron al uso del computador en su solicitud de 

ajustes. Tal medida les permitió ensayar con el nuevo formato, así como facilitó 

la rendición. 

 

En cuanto al desarrollo de material de apoyo para facilitar el acceso a 

información gráfica vinculada a la PSU: 

 

• El Programa de Inclusión del DEMRE y la Unidad de Construcción de 
Pruebas elaboraron el material de las Formas en texto plano, con descripción de 
imágenes y láminas táctiles en relieve con información en Braille.  

 

• Asimismo, las láminas táctiles para las pruebas de Matemática y Ciencias 
se confeccionaron gracias al trabajo colaborativo con el Programa de Inclusión  
con el Centro de Cartografía Táctil (CECAT), de la Facultad de Humanidades y 
Tecnologías de la Comunicación Social de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana (UTEM), institución líder en la construcción de material adaptado 
para personas ciegas. 

 
2. Jornadas de capacitación  

 
2.1 Capacitación examinadores tecnológicos 
 

Los examinadores tecnológicos, encargados de facilitar el manejo del 

computador por postulantes ciegos, fueron capacitados en el software lector de 

pantalla NVDA con el fin de orientar y atender dudas de aquellas personas en 

situación de discapacidad que no estuviesen familiarizados con el uso de la 

herramienta. La actividad contó con la participación de 28 examinadores. 
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2.2 Capacitación Intérpretes de Lengua de Señas Chilena 

Esta capacitación estuvo orientada a quienes se integraron por primera vez 

del proceso y contó con la participación de 17 intérpretes. El total de intérpretes 

que realizaron funciones en este proceso fue de 77.  

La capacitación en la que participaron los Intérpretes de Lengua de Señas 

Chilena se realizó con el fin de estudiar las especificaciones que comporta la   

interpretación de ítems así como otros aspectos descritos en el protocolo.   

2.3 Capacitación Facilitadores de la comunicación 

Fueron capacitadas, para la tarea de Facilitadores de la comunicación, 35 

personas, en vistas a su habilitación para apoyar a las personas en situación de 

discapacidad. La selección y capacitación fue realizada por académicas de la 

mención Problemas de la Audición y Lenguaje del Departamento de Educación 

Diferencial de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 

(UMCE). 
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3. Innovaciones y mejoras metodológicas 

 

3.1 Formulario de postulación en lengua de señas 

Se confeccionó una plataforma de inscripción PSU que incorpora la opción 

“Lengua de señas” vinculada a cada pregunta. Para esto se desarrolló material 

audiovisual compuesto por un set de 96 videos en total que incluyen la 

interpretación de los Términos y Condiciones, los ítems, preguntas y las 

alternativas de respuesta. 
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3.2 Uso de infografías 

Se incorporó en el menú “Solicitud de ajustes” del sitio web DEMRE Inclusión 

(https://psu.demre.cl/inclusion/solicitudAjustes) un conjunto de infografías que 

explican paso a paso cómo solicitar ajustes y cuáles son los tipos de ajuste que 

aplican de acuerdo a las necesidades por cada discapacidad. 

 

 

 

 

  

https://psu.demre.cl/inclusion/solicitudAjustes
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3.3 Incorporación Lengua de señas en video-tutoriales PSU 

En todos los video-tutoriales fueron se incorporó Lengua de señas; tales 

videos han sido creados con el fin de entregar orientaciones generales para todo 

Examinador y Examinadora que apoya la rendición de la PSU con Ajustes. 
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3.4 Proceso de revisión bibliográfica sobre DUA 

En el contexto de las medidas descritas precedentemente se ha dado inicio a 

un proceso de revisión bibliográfica sobre Diseño Universal de Aprendizaje 

(DUA) en evaluación, en el contexto del proceso de mejoramiento permanente 

del cual son resultado los ajustes descritos en este informe. La iniciativa 

responde a las conclusiones del Equipo Técnico Interdisciplinario y las 

posibilidades de mejoras que se han identificado en el estudio de solicitudes así 

como en las evaluaciones de la implementación de los ajustes.  

3.5 Redefinición de estándares en macrotipo 

La construcción de macrotipo, que inicialmente se desarrollaba en tamaño 

doble carta, fue modificada al tamaño carta con fines de facilitar la manipulación. 

Solo se conserva el formato doble carta en los casos especiales donde el tamaño 

de la fuente sea de 26, 28 o 30 puntos. Se añadió, asimismo, el anillado a cada 

ejemplar con el fin de permitir mayor maniobrabilidad del documento.  

Por otra parte, se determinó como aceptable en hoja tamaño carta, utilizar 

hasta Arial 24, ya que permite un mayor manejo del material, recomendación 

proveniente de las expertas de la UTEM y de la UMCE. 

3.6 Hoja de respuestas en macrotipo  

Se definió que la hoja de respuestas también fuera en formato macrotipo, y 

que pueda ser completada marcando solo una cruz. Con esta medida se 

prescinde de la necesidad de rellenar completamente el círculo de respuestas y 

de la demora asociada. 

4. Mejoras en recursos materiales 

 

4.1 Entrega de tablet  

Se dispuso de 3 tablet para ser entregados como apoyo en la rendición para 

estudiantes con algún grado de discapacidad física (problemas de motricidad). 

4.2 Aumento de número de computadores 

Los computadores disponibles para la rendición PSU de postulantes ciegos y 

baja visión, aumentaron de 17 a un total de 28.  

5. Vinculación con la comunidad  

 

5.1 Vinculación con la comunidad nacional 

 

Durante 2019 fueron llevadas a cabo las siguientes actividades con la 

comunidad a nivel nacional: 
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• Seminario “Construyendo puentes para la educación de las personas 
Sordas”, en colaboración con la Pontificia Universidad Católica de Chile, con 
una duración de dos jornadas y un promedio de 200 asistentes. 

 

• Segunda Jornada “Alternativas de acceso a la educación superior para 
personas en situación de discapacidad”, en colaboración con la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, en una jornada con un total de 200 asistentes. 

 

• Jornada de retroalimentación con estudiantes ciegos y profesionales con 
y sin discapacidad para la evaluación de las adaptaciones, en colaboración 
con la Corporación de Ayuda al Limitado Visual (COALIVI), Concepción y con 
la asistencia de 6 personas. 

 

• Jornada de retroalimentación con estudiantes ciegos y profesionales con 
y sin discapacidad para la evaluación de las adaptaciones, en colaboración 
con el Centro Municipal del Integrado Visual (CEMUVI), Los Ángeles y con 
asistencia de 10 personas. 

 

• Jornada retroalimentación con estudiantes ciegos, y capacitación para 
profesionales y profesores del Colegio Guardiamarina Guillermo Zañartu 
Irigoyen, Quilpué, desarrollada en dos días y con asistencia de 10 personas 
por cada día. 

 

• Jornada de difusión de ajustes en la PSU para los Programas de 
Integración Escolar de la Comuna de Quilpué, Corporación Municipal de 
Quilpué, con asistencia de 20 personas. 

 

• Jornada de capacitación para estudiantes ciegos, profesionales y 
profesores del Liceo Guillermo Labarca Humbertson, Quinta Normal, con 
asistencia de 10 personas. 

 

• Jornada de difusión sobre adaptaciones para personas ciegas a 
profesores de matemáticas, Liceo José Victorino Lastarria, Providencia, con 
asistencia de 6 personas. 

 

• Jornada Nacional Interpretación de la Lengua de Señas Chilena en el 
Contexto Educativo, desarrollada en 3 jornadas, con una asistencia de 200 
personas por día, actividad realizada en colaboración con MiNEDUC.  
 

5.2 Vinculación con la comunidad internacional 

 

Durante el año 2019 se desarrolló un intercambio de metodologías de 

adaptación de materiales para personas ciegas y personas de baja visión. En la 

actividad participaron las docentes Beatriz Santiago y Alejandra Bonet, ambas 

profesoras, respectivamente, de química y matemática, que desempeñan sus 

labores en el Centro de Recursos para Alumnos Ciegos y Baja Visión, CER, 

dependiente del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay.  
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Esta actividad tuvo como resultado una intensa agenda de actividades, 

liderada por las docentes del CER, que incluyeron Seminarios, Ponencias, 

Mesas de trabajo y Reuniones técnicas con Escuelas especiales de nuestro país. 

El conjunto de dicha agenda permitió conocer perspectivas enriquecedoras de 

los lineamientos de la inclusión en la educación escolar. En este contexto, 

DEMRE compartió con las especialistas de CER diversas experiencias y análisis 

comparados en torno a la relación, entre, por una parte, las materias o 

conocimientos que son objeto de los instrumentos de evaluación, y por otra parte, 

los ajustes o adaptaciones, requeridos por la participación de personas en 

situación de discapacidad, que se expresan en estrategias específicas.  

 

Las docentes del CER, del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay, 

participaron como exponentes y/o contrapartes, en las siguientes actividades: 

 

• Seminario Experiencias y desafíos en la enseñanza de las ciencias a 
estudiantes ciegos y con baja visión, realizado en el auditorio de la Facultad 
de Economía de la Universidad de Chile, con un total de 150 asistentes. 

 

• Jornada de trabajo en adaptaciones científicas y matemáticas para 
personas ciegas. La jornada se dividió en 2 días y contó con la participación 
de 20 profesionales integrados por las expertas del CER, los Comités de la 
Unidad de Construcción de Pruebas (UCP) DEMRE y el Centro de Cartografía 
Táctil de la Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM). 

 

• Asimismo, las expertas trabajaron en reuniones con el personal del 
Programa de Inclusión del DEMRE, instancias que constituyeron un valioso 
aporte en los ámbitos de los procedimientos y de la atención a personas en 
situación de discapacidad. 
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IV. Trabajo colaborativo con Instituciones del Estado vinculadas  

 

Los avances que se han constatado en la aplicación de la PSU en el año 2020 

responden a lo dispuesto por Ley 20.422 y, en general, por el desarrollo de la 

política pública destinada a la inclusión de personas en situación de discapacidad 

en la educación. Por otra parte, los ajustes de la PSU, así como sus resultados, 

expuestos en este informe, en el Proceso de Admisión 2020, se inscriben en el 

ámbito de competencia del DEMRE, el cual principalmente se encuentra definido 

por: “la elaboración y el pilotaje de ítems, el ensamblaje y certificación de las 

pruebas oficiales, la revisión de las respuestas y la entrega de los resultados”. 

En virtud de estas funciones, el DEMRE gestiona las postulaciones y realiza la 

selección universitaria a nivel nacional en forma objetiva, mecanizada, pública e 

informada.  

En este marco, se ha desarrollado la colaboración con el Ministerio de 

Educación y el Servicio Nacional de la Discapacidad, del Ministerio de Desarrollo 

Social, organismos del Estado a los cuales la Ley asigna un preponderante papel 

en materia de inclusión y que han representando una determinante contribución 

a los avances registrados en el Proceso de Admisión 2020. Dicha contribución 

se ha expresado, en particular, mediante la participación de sus especialistas y 

profesionales en el Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI) del DEMRE, muy 

especialmente en orden a la capacidad científico-técnica que requiere la 

evaluación de la solicitud de ajustes de las personas en situación de 

discapacidad que participan en la PSU y que requiere, asimismo, la definición de 

ajustes y la evaluación de su implementación, entre otras materias. 

Junto a lo anterior, el Proceso de Admisión 2020 recibió el apoyo del Ministerio 

de Educación en el ámbito de la difusión de las medidas adoptadas por el 

DEMRE. En este sentido, el Ministerio proporcionó información a las escuelas 

especiales, a los establecimientos de Educación Media que desarrollan un 

Programa de Integración Escolar, a las Aulas Hospitalarias y a diversas 

organizaciones en que participan personas en situación de discapacidad. Así 

también, la información del proceso de solicitud de ajustes estuvo disponible en 

los sitios web del Ministerio. 

Paralelamente, MINEDUC, así como en procesos de admisión de años 

anteriores, colaboró en el estudio de las necesidades educativas de los 

estudiantes en vistas a su caracterización y su permanente actualización en 

atención a cada uno de las personas en situación de discapacidad que participan 

en la PSU.   

En un plano adyacente al anterior, el Servicio Nacional de la Discapacidad 

desempeñó, al igual que en años anteriores, un rol relevante en la actualización 

de las categorías operacionales por las cuales el DEMRE considera la condición 

individual del o la postulante desde la perspectiva de las diferencias entre los 

tipos de déficit. El sostenimiento de esta línea de trabajo ha tenido como 

resultado el fortalecimiento de la capacidad para sistematizar la información 
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presentada por las solicitudes de ajustes y para responder a las especificaciones 

técnicas que requiere cada caso.  
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V. Equipo Técnico Interdisciplinario 

 

La labor del Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI) recae, en lo sustancial, en 

la evaluación de las solicitudes presentadas por los y las postulantes, y de sus 

antecedentes adjuntos, y en la definición de los ajustes. La evaluación de las 

solicitudes, previamente, son recogidas y revisadas por DEMRE, el cual lleva a 

cabo el seguimiento de los casos y el cumplimiento de los requisitos. Con 

posterioridad a la labor del Equipo Técnico Interdisciplinario, la Dirección del 

DEMRE examina los casos en vistas a la implementación de los ajustes. 

 

El Equipo Técnico Interdisciplinario, al igual que en años previos, se compone 

por académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 

quienes son convocados por el DEMRE de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

i. académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 
adscritos a programas de inclusión de personas en situación de discapacidad 
ii. académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 

estatales y del G9, este año se añadió una académica de universidad privada 
fuera del CRUCH 
iii. académicos y profesionales de universidades, pertenecientes al 
CRUCH, de todas las regiones del país, sobre la base del principio de 
descentralización 
iv. académicos y profesionales, de universidades pertenecientes al 
CRUCH, especializados en déficits específicos, asociados a discapacidad, y 
en educación especial. 

 

A la par, forman parte del Equipo Técnico Interdisciplinario, profesionales del 

Servicio Nacional de la Discapacidad y del Ministerio de Educación, designados 

por sus autoridades correspondientes. Finalmente, participa de este Equipo 

personal del DEMRE, designados por la Dirección. 

En el Proceso de Admisión 2020 integraron el Equipo Técnico 

Interdisciplinario: 

1. Aileen Gutiérrez Solorza, Universidad de Concepción, Profesional 

Programa ARTIUC 

2. Erika Valenzuela Carreño, U.M.C.E., Académica 

3. Lucía Millán Briceño, U.M.C.E., Académica 

4. Pamela Lattapiat Navarro, U.M.C.E., Académica 

5. Angella Fortunati, U.M.C.E., Académica 

6. Georgina García Escala, Universidad de La Serena, Académica 

7. María Rosa Lissi, Pontificia Universidad Católica de Chile, Académica 

8. María Soledad Zuzulich, Pontificia Universidad Católica de Chile, 

Directora de Salud Estudiantil 

9. Sandra Mella, Universidad de Chile, Académica 

10. Patricio Bustamante, Universidad de Chile, Académico 

11. Susana Rodríguez, Universidad de Los Lagos, Académica 
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12. Marcela Cisternas, Universidad Católica de Temuco, Directora programa 

CERETI 

13. Verónica Pastén, Universidad de Playa Ancha, Académica 

14. Cecilia Bastías, Universidad de La Frontera, Académica 

15. Arlett Krause, Universidad de La Frontera, Académica 

16. Mirla Arcos, Universidad Central, Académica 

17. Claudia Verdugo, SENADIS, Profesional 

18. Andrea Rojas, SENADIS, Profesional 

19. Sandra Rosas, SENADIS, Profesional 

20. Miguel Figueroa, SENADIS, Profesional 

21. Andrea Pérez, MINEDUC, Profesional Educación Especial 

22. Alberto Madrid, MINEDUC, Profesional División de Educación Superior 

23. Alejandra Maldonado, DEMRE, Jefa del Programa Inclusión 

24. Joaquín Molina, DEMRE, Profesional 

25. Natalia Muñoz, DEMRE, Profesional 

26. Mayelin Torres, DEMRE, Profesional 

27. Edgardo Sierralta, DEMRE, Profesional 

28. Mónica Castro, DEMRE, Profesional 

 

Según la modalidad de los procesos de admisión precedentes, el Equipo Técnico 

Interdisciplinario desarrolla su labor mediante reuniones plenarias y reuniones 

de comités, los cuales son diferenciados según las categorías operacionales de 

tipo de déficit.  
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VI. Ajustes de los procesos de la PSU 

 

1. Ajustes y condición individual 

 

El rol descrito precedentemente, del Equipo Técnico Interdisciplinario, se 

centra la relación entre discapacidad y ajuste. En efecto, la evaluación de las 

solicitudes presentadas y la definición de los ajustes son labores que demandan 

determinar, caso a caso, la correspondencia entre una determinada categoría de 

discapacidad y un determinado ajuste, correspondencia que en modo alguno se 

encuentra pre-definida por determinada categoría de discapacidad, o por 

determinado ajuste. Por el contrario, solo el estudio de cada caso individual pone 

en evidencia lo específico de la discapacidad de una persona, y por ende, lo 

específico de los ajustes. Dicha correspondencia, por cierto, varía igualmente en 

el desarrollo de la persona individual.  

 

Según lo expuesto, el DEMRE ha precisado las categorías de discapacidad, 

que figuran sus protocolos, poseen estrictamente un carácter operacional. En 

virtud de estas categorías operacionales, el DEMRE agrupa las solicitudes y 

organiza los comités del Equipo Técnico Interdisciplinario. Sin embargo, bajo 

ningún punto de vista se podría concluir que a una determinada categoría 

pertenece un determinado ajuste. Por consiguiente, tampoco puede concluirse 

que exista una equivalencia entre un determinado ajuste y la implementación del 

mismo. A ello se debe agregar que cada caso individual, comúnmente, comporta 

un conjunto de ajustes y una determinada implementación que, asimismo, varía 

de caso en caso. 

 

Debido al carácter específico de la condición individual de cada postulante, el 

Equipo Técnico Interdisciplinario considera en su estudio para la definición de 

los ajustes, aquellos que se desarrollaron en su trayectoria educativa, ya sea en 

la educación especial o en un Programa de Integración Escolar.  

 

Por otra parte, cabe recordar que, según la Ley 20.422, en su Artículo 7º, 

ajustes, adecuaciones o apoyos son aquellos que tienen por fin “evitar o 

compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar 

plenamente en la vida política, educacional, laboral, económica, cultural y social”, 

lo cual comporta el principio de “accesibilidad universal” que refiere a la 

“condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y 

servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para 

ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en 

condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural 

posible” (Art. 3º). En este sentido, los ajustes, adecuaciones o apoyos 

representan aquellas medidas que facilitan “la accesibilidad o participación de 

una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los 
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ciudadanos” (Art. 8º), lo que significa que la PSU debe ser accesible para todos 

y todas quienes participan en ella.  

 

No obstante lo anterior, no todas las medidas impulsadas por el DEMRE 

representan únicamente ajustes, como es el caso de los procedimientos 

internos, la capacitación del personal, la difusión de los ajustes, la permanente 

actualización de los aspectos científicos y técnicos de los ajustes, entre otras 

materias. 

 

2. Tablas de ajustes generales 

 
1. Espacio a) Sala i) Sala común 

ii) Sala, la cual es de uso exclusivo de 
personas en situación de discapacidad, 
pudiendo adoptar dos modalidades: la sala 
individual y la sala de cinco personas 
como máximo 

iii) Sala sin estímulos visuales ni 
auditivos 

b) Ubicación i) Ubicación del postulante al interior de 
la sala, la cual puede entenderse bajo tres 
criterios: en relación con los otros puestos, 
en relación con el Examinador y en 
relación con la iluminación, sea de fuente 
natural o eléctrica 

ii) Ubicación de la sala, la cual refiere a 
la necesidad que ella se sitúe en el primer 
piso del local de rendición 

c) Local de 
Aplicación 

i) Llamada al postulante para coordinar 
ubicación de Local de Aplicación 

d) Rendición en 
domicilio 

i) Postulante rinde prueba en domicilio 
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2. Medios a) 
Proporcionados por 
el DEMRE 

i) Macrotipos (Correspondientes a 
folletos de pruebas y hojas de respuestas 
amplificadas) 

ii) Computador (sintetizador de voz 
para verbalización de folletos de pruebas, 
y o solo lectura mediante visualización en 
pantalla de los folletos de pruebas) 

 

iii) Láminas táctiles con textos en Braille 
para la accesibilidad de las imágenes de 
folletos de pruebas de matemáticas y 
ciencias a las personas ciegas. 

 b) Autorizados 
por el DEMRE y 
proporcionados por 
el postulante 

Botella de agua/bebestible/alimentos, 
objetos afectivos para control de ansiedad 
(banano/riñonera), lupa, lámpara, 
destacador, estuche, hojas en blanco o 
cuadriculadas (deben ser devueltas junto 
al folleto del postulante), 
medicamentos/inhalador/catéter, y en caso 
de postulantes ciegos, regleta Braille, 
punzón, ábaco y bastón. 

3. Mobiliario a) Mesa i) Mesa adecuada para silla de ruedas  

ii) Mesa adecuada para macrotipo o 
computador 

iii) Mesa con escotadura o adaptada, 
del postulante 

b) Silla i) Silla separada de la mesa 

ii) Silla acolchada 

iii) Cojín del postulante 

iv) Silla de ruedas del postulante 

c) Atril, el cual es de propiedad del postulante 

4. Tiempo adicional El tiempo adicional comienza una vez concluido el tiempo 
oficial de cada prueba. Contempla dos periodos: 15 minutos de 
pausa y el tiempo adicional que corresponde al 50% de tiempo 
oficial de la prueba que corresponda. 

5. Desplazamiento a) Ruta accesible y despejada de obstáculos 

6. Acompañante a) Acompañante o acompañantes, a quien se le otorga una 
credencial oficial 

7. Apoyo y 
acompañamiento del 
Examinador o 
Examinadora para leer 
folleto y marcar hoja 
de respuestas 

a) Lectura del folleto.  

b) Marcación de la hoja de respuestas 

c) Refuerzo de instrucciones  

d) Acompañamiento del postulante desde la entrada al local de 
aplicación a la sala 

8. Intérprete de 
Lengua de Señas 
Chilena 

La participación de intérprete de Lengua de Señas Chilena es 
un ajuste que solo compete a las personas con baja audición y 
personas sordas usuarias de esta Lengua. 

10. Facilitador de la 
comunicación oral  

La participación del Facilitador de la comunicación oral es un 
ajuste que solo compete a las personas con baja audición. 

11. Asistente 
paramédico del 
postulante 

Ajuste que solo compete a las personas con discapacidad 
física, durante este proceso 
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3. Los ajustes en particular, definidos por categorías operacionales 

 

1. Personas ciegas: i) Sala individual, ii) ubicación de la sala en primer 
piso, iii) computador con sintetizador, iv) mesa adecuada para computador, iv) 
silla separada de la mesa, v) ruta accesible y acompañante, vi) tiempo 
adicional, vi) apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de 
respuestas 
 
2. Personas con baja audición: i) Sala común, individual, o de cinco 
personas; ii) ubicación preferente del postulante en relación a los otros 
puestos y en relación al Examinador; iii) implementos médicos (audífonos); iv) 
acompañante, v) tiempo adicional, vi) Examinador para lectura en voz alta o 
lectura de labios, vii) Facilitador de la comunicación oral 
 
3. Personas con baja visión: i) Sala común o sala individual; ii) ubicación 
preferente del postulante en relación a los otros puestos, en relación al 
Examinador y a la iluminación; iii) ubicación de la sala en primer piso; iv) 
formato macrotipo; v) lupa; vi) medicamentos; vii) lámpara; viii) útiles: lápiz 
destacador; ix) mesa adecuada para macrotipo; x) silla separada de la mesa; 
xi) atril del postulante; xii) desplazamiento ruta accesible y acompañante; xiii) 
tiempo adicional, xiv) apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de 
respuestas.  

 
4. Personas con discapacidad intelectual: i) Sala común, o de cinco 
personas; ii) ubicación preferente del postulante en relación al Examinador; iii) 
acompañante; iv) tiempo adicional. 
 
5. Personas con discapacidad física: i) Sala común o sala individual, ii) 
ubicación preferente del postulante en relación a los otros puestos, en relación 
al Examinador y a la iluminación, iii) macrotipo de hoja de respuestas, iv) 
computador sin sintetizador para comunicación y para lectura, v) agua y 
alimentos, vi) medicamentos, implementos médicos, cubeta, vii) mesa 
adecuada para silla de ruedas, mesa con escotadura o adaptada, del 
postulante, silla separada de la mesa, silla acolchada, cojín del postulante, 
silla de ruedas del postulante, atril del postulante, viii) ruta accesible, ix) 
acompañante, x) tiempo adicional, xi) apoyo de Examinador para leer folleto y 
marcar hoja de respuestas, xii) asistente paramédico del postulante, xiii) 
Rendición en domicilio 
 
6. Personas con trastornos ansiosos y del ánimo: i) Sala de ajustes 
individual sin estímulos, ii) medicamentos, iii) acompañante. 
 
7. Personas con trastorno de déficit atencional derivados en 
necesidades educativas especiales: i) Sala de cinco personas, sin 
estímulos, ii) ubicación preferente del postulante en relación a los otros 
puestos, iii) acompañante, iv) tiempo adicional. 
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8. Personas con trastornos específicos del aprendizaje (discalculia, 
dislexia): i) Sala común o sala de cinco personas, ii) acompañante, iii) tiempo 
adicional. 
 
9. Personas con trastornos del espectro autista (Asperger - autismo): 
i) Sala individual sin estímulos o sala de cinco personas, sin estímulos, ii) 
objetos afectivos, iii) útiles: hoja cuadriculada del postulante, iv) acompañante, 
v) tiempo adicional, vi) apoyo del Examinador para repetir las instrucciones. 
 
10. Personas sordas: i) Sala individual, ii) acompañante, iii) tiempo 
adicional, iv) apoyo del Examinador para repetir las instrucciones, v) 
intérprete, solo en el caso de que el postulante sea usuario de Lengua de 
Señas Chilena. 
 
11. Personas con discapacidad psíquica: i) Sala individual sin estímulos, 
ii) objetos afectivos, iii) acompañante, iv) tiempo adicional, v) apoyo del 
Examinador para repetir las instrucciones. 
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VII. Ajustes implementados en el Proceso de Admisión 2020 

 

A continuación, se expone una estandarización del tipo de ajustes realizados 

en la rendición, que permiten apreciar la dimensión del proceso y la cantidad y 

complejidad de los ajustes o apoyos implementados. Dentro de los mismos, los 

de mayor presencia son los referidos al equipamiento computacional, la 

elaboración de pruebas ampliadas (macrotipo) y la gran cantidad de recursos 

humanos especializados necesarios para los varios tipos de necesidades 

existentes. 

 

 
AJUSTES  IMPLEMENTADOS PROCESO ADMISIÓN 2020 

 

TIPO DE SALA NÚMERO PERSONAS 

Sala común  24 

Sala con máximo 5 personas 787 

Sala individual 584 

Sala adaptada: Domicilio/Hospital 6 

TOTAL TIPO DE SALA 1401 

CONCORDAR LOCAL NÚMERO PERSONAS 

DEMRE se contacta para concordar el local de rendición más cercano al domicilio 
postulante 

120 

TOTAL CONCORDAR LOCAL 120 

DOMICILIO SEDE NÚMERO PERSONAS 

Hospital del Salvador 1 

RM - Independencia 1 

RM - La Florida 1 

RM - Las Condes 1 

RM - Puente Alto 1 

RM - San Joaquín 1 

TOTAL DOMICILIO SEDE 6 

APOYOS PARA LA ACTIVIDAD NÚMERO PERSONAS 

Examinador que realiza tareas específicas (llenar hoja de respuestas, manipular 
computador, etc.) 

661 

El examinador le esperará en la puerta más exterior del Local de Aplicación el día del  
reconocimiento de salas 

327 

Intérprete en lengua de señas chilena 77 

Facilitador de la comunicación oral 35 

Examinadores de apoyo para lectura de pruebas 12 

TOTAL  1112 

MACROTIPO NÚMERO PERSONAS 

Pruebas en macrotipo para personas ciegas y baja visión 88 

COMPUTADORES NÚMERO EQUIPOS 

Computador con sintetizador de voz y láminas táctiles para lectura de prueba para 
personas ciegas 

10 

Computador con sintetizador de voz para lectura de la prueba de Lenguaje y 
Comunicaciones e Historia, Geografía y Ciencias Sociales para personas ciegas 

2 

Computador para lectura de la prueba 14 

Computadores con Word abierto para realización de ejercicios para personas con 
discapacidad física 

1 

Tablet con aplicación de dibujo abierto para realización de ejercicios para personas 
con discapacidad física 

1 

TOTAL COMPUTADORES 28 
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VIII. Procedimientos  

 

Las etapas de la PSU son Inscripción, Rendición, Resultados o entrega de 

resultados, y Postulaciones y Selección. En estas etapas se llevan a cabo los 

procedimientos de inclusión. La solicitud de ajustes y la definición de los mismos 

por parte del Equipo Técnico Interdisciplinario, así como el envío de la carta de 

respuesta al postulante, son procedimientos que se llevan a cabo en la etapa de 

Inscripción. En la etapa de rendición, los ajustes son implementados tanto en el 

reconocimiento de salas como en la rendición en cuanto tal, así también el 

DEMRE despliega al personal capacitado y los equipamientos, y aplica los 

protocolos. Finalmente, en la etapa de resultados, el Programa de Inclusión 

recoge los datos en la perspectiva de la evaluación del proceso PSU.  

Lo anterior es graficado en el siguiente cuadro. 

 
 

1. Inscripción 

 

En el Portal de Inscripción, a todos los postulantes se les consulta por una 

eventual discapacidad, desplegándose menús consecutivos acerca del tipo de 

déficit, la voluntad o decisión de solicitar ajustes y los tipos de ajustes que estima 

solicitar. Se consulta, además, acerca de la disposición para evaluar, con 

posterioridad a la rendición, los ajustes implementados. En consecuencia, la 

solicitud de ajustes se realiza en el mismo proceso de inscripción en la PSU, esto 

es, no representa un procedimiento especial o un trámite alterno. Para asegurar 

la accesibilidad, la Mesa de Ayuda del DEMRE dispone de toda información que 

se pueda requerir por los postulantes. Las personas sordas pueden presentar 

sus consultas a través de una aplicación del sitio web del DEMRE que permite 

la comunicación a través un intérprete de esa Lengua. 

 

En el formulario de inscripción, las personas en situación de discapacidad 

debe adjuntar alguno de los siguientes documentos:  

• certificado vigente de Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 
(COMPIN) 

• certificado o credencial del Registro Nacional de la Discapacidad vigente; 
en caso de que el postulante no cuente con este certificado, o el 
anteriormente indicado, se le solicita al postulante certificado médico con 
no más de tres años de antigüedad que determine el tipo de discapacidad 
y su grado.  

• documentos relativos a los ajustes presentes en la trayectoria educativa 
del postulante, como el “Formulario Único Síntesis Evaluación de Ingreso 
y/o Reevaluación”, en el caso de un Programa de Integración Escolar, o 
un informe que describa necesidades educativas y ajustes 

INSCRIPCIÓN

-Solicitud de ajustes

-Evaluación de solicitudes,
definición de ajustes, carta de 

respuesta

RENDICIÓN
-Despliegue de personal y 

equipamiento)

-Implementación de los 
ajustes 

RESULTADOS

-Levantamiento 
de datos

POSTULACIONES 
Y SELECCIÓN
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proporcionados, en el caso de un establecimiento sin PIE o de una 
institución de educación superior.  

 

2. Rendición  

 

Los ajustes definidos se implementan mediante el mismo proceso logístico 

que permite la aplicación de la PSU a nivel nacional. La implementación de los 

ajustes, en lo relativo a los Examinadores, se orienta por medio del “Protocolo 

para la participación de postulantes en situación de discapacidad en el proceso 

de aplicación de la PSU admisión 2020”. 

 

En el proceso de 2020 se desempeñaron 60 Intérpretes de Lengua de Señas 

Chilena que ya habían formado parte del proceso 2019. A la vez que se habilitó 

a 17 nuevos Intérpretes, mediante capacitación presencial y en línea, la que 

contó con un profesor de Intérprete en Lengua de Señas Chilena, y una profesora 

en educación diferencial. Presencialmente se capacitaron los Intérpretes 

residentes en la Región Metropolitana y los Intérpretes, pertenecientes a otras 

regiones, se capacitaron mediante video conferencia individual.  

 

Los postulantes apoyados con intérpretes fueron en total 77 en todo el país. 

 

Respecto de los Facilitadores de la comunicación oral, fueron capacitados por 

un equipo especial del Departamento de Audición y Lengua de Educación 

Diferencial de la UMCE. El total de Facilitadores a nivel nacional fue de 34. 

 

Las Secretarías de Admisión durante el proceso de contratación, buscó 

personal con conocimientos en el área de educación diferencial, psicólogos, 

terapeutas ocupacionales u otros profesionales ad hoc, en aquellos locales de 

rendición que lo requerirían.   

  

3. Resultados PSU 

 

El proceso de definición de ajustes, su implementación, y la entrega de 

resultados, ha tenido diversos logros, entre los cuales destacan: 

 

• Aumento de la cantidad de personas en situación de discapacidad que 
participaron en la PSU. La participación se incrementó desde 646 
postulantes en total, en el proceso del año pasado, a 1197. Dicho aumento 
permite observar que el fortalecimiento de la definición e implementación 
de ajustes, impulsado este año, tiene como respuesta una mayor 
participación.  

 

• Alta tasa de rendición de personas en situación de discapacidad, 
registrándose que ha participado el 85,43%. Este fenómeno pone de 
manifiesto que el mejoramiento de la accesibilidad a la información sobre 
el proceso y de las condiciones de rendición lleva a la mayor participación. 
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(En este punto cabe mencionar que si bien la tasa de rendición representa 
a la mayoría de los postulantes, esta registró una baja respecto del 
proceso 2019, cayendo de un 91% a un 85,43, presumiblemente 
vinculado al contexto social y político explicado en el punto II de este 
informe). 

 

• Positiva evaluación de los postulantes. A través de diversos instrumentos, 
tales como encuestas, entrevistas telefónicas y video conferencia, los 
postulantes evaluaron positivamente los ajustes definidos y su 
implementación, planteando sugerencias de mejoras.  

 

• Positiva acogida de videos que generó el Programa de Inclusión, que 
resumen los protocolos para todos los déficits. Este material audiovisual 
se destinó a los Examinadores previo al proceso de Rendición. Se pueden 
visualizar estas piezas en el siguiente link: https://psu.demre.cl/inclusion/ 
 

• Constatación de la necesidad de mejoras de la PSU y sus procesos 
asociados. En este sentido, destaca que el 67,9 % de la población regular 
obtuvo la puntuación necesaria para postular al Sistema Único de 
Admisión (un promedio entre las pruebas de Lenguaje y Matemáticas 
igual o mayor a 450 puntos) mientras que solo el 47 % de la población 
que rindió la PSU con ajustes alcanzó esos puntajes. Esta brecha puede 
contemplarse con especificidad en el siguiente cuadro en donde se 
muestra el número de postulantes con puntaje para postular, por 
categoría específica de evaluación que construyó el Equipo Técnico 
Interdisciplinario para agrupar las condiciones individuales de cada 
postulante: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://psu.demre.cl/inclusion/
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Total población habilitada para postular (regular y PeSD): 67, 9% 

  

 

 
PROCESO ADMISIÓN 2020 

 

Categorías 
específicas 

Rinden PSU 
Promedio LENG-
MATE sobre 450 

% habilitados 
para postular 

Seleccionados a 
una carrera 

% de 
seleccionados 
respecto a los 
que rinden 

CEGUERA 
PeSD asociada a 
un déficit 
sensorial visual  

22 10 45% 4 18% 

BAJA VISIÓN 
PeSD asociada a 
un déficit 
sensorial visual 

62 43 69% 26 42% 

SORDERA 
PeSD asociada a 
un déficit 
sensorial auditivo  

54 2 4% 1 2% 

HIPOACUSIA 
PeSD asociada a 
un déficit 
sensorial auditivo 

38 15 39% 9 24% 

FÍSICO 
PeSD asociada a 
un déficit físico 

213 118 55% 67 31% 

INTELECTUAL 
PeSD asociada a 
un déficit 
intelectual 

180 10 6% 1 1% 

DEA 
PeSD asociada a 
trastornos 
específicos del 
aprendizaje 

142 54 38% 26 18% 

TEA 
PeSD asociada a 
trastornos del 
espectro autista 

185 96 52% 57 31% 

TDA 
PeSD asociada a 
trastornos de 
déficit atencional 

225 155 69% 107 48% 

PSÍQUICO 
PeSD asociada a 
un déficit 
psíquico  

29 15 52% 6 21% 

 
TOTAL PeSD 
 

1150 518 45% 304 26% 

Personas con trastornos del ánimo y ansiosos: Sala individual sin tiempo adicional 

Personas con 
trastornos 
ansiosos y del 
ánimo 

47 41 87% 27 57% 

 
TOTALES 
GENERALES 
POBLACIÓN 
CON AJUSTES 
 

1.197 559 47% 331 28% 
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4. Selección  

 

En el siguiente cuadro se exhibe la información referida a las áreas y 

carreras en que fueron seleccionadas las PeSD por las distintas 

instituciones de educación superior. A los 331 postulantes seleccionados 

con criterio sobre 450 puntos, se suma el caso de una admisión PACE a 

la carrera de Psicología. 

 

ÁREA DE ESTUDIO INGRESOS PeSD 

ADMINISTRACIÓN Y COMERCIO 36 

ARTE Y ARQUITECTURA 27 

BACHILLERATO 21 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 5 

CIENCIAS BÁSICAS 10 

CIENCIAS DE LA SALUD 50 

CIENCIAS SOCIALES 46* 

DERECHO 18 

EDUCACIÓN 48 

HUMANIDADES 7 

TECNOLOGÍA 64 

TOTAL 332 

*se suma una persona por ingreso PACE 
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ÁREA DE ESTUDIOS: ADMINISTRACION Y COMERCIO 
CARRERA PERSONAS 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 1 

ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA MULTILINGÜE C/M INGLÉS - FRANCÉS O 
INGLÉS - ALEMÁN 

1 

CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR 4 

ING EN INFORMACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN, LIC EN CS INF Y 
CONTROL DE GEST 

1 

INGENIERÍA COMERCIAL 25 

INGENIERÍA EN INFORMACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 2 

PUBLICIDAD 2 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: ARTE Y ARQUITECTURA 
CARRERA PERSONAS 

ANIMACIÓN DIGITAL 2 

ARQUITECTURA 8 

ARTE 1 

ARTES VISUALES 1 

CREACIÓN AUDIOVISUAL, LICENCIATURA EN CREACIÓN AUDIOVISUAL 1 

DISENO GRÁFICO 1 

DISEÑO 10 

DISEÑO EN COMUNICACIÓN VISUAL 2 

TEATRO / ACTUACIÓN 1 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: BACHILLERATO 
CARRERA PERSONAS 

BACHILLERATO DE ENFERMERÍA 1 

BACHILLERATO DE INGENIERÍA CIVIL 1 

BACHILLERATO DE INGENIERÍA COMERCIAL 6 

BACHILLERATO DE ODONTOLOGÍA 1 

BACHILLERATO EN CIENCIAS 2 

BACHILLERATO EN CIENCIAS DE LA SALUD 3 

BACHILLERATO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 1 

BACHILLERATO EN HUMANIDADES 2 

BACHILLERATO EN PSICOLOGÍA 1 

COLLEGE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS 1 

COLLEGE CIENCIAS SOCIALES 2 
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ÁREA DE ESTUDIOS: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA PERSONAS 

AGRONOMÍA E INGENIERÍA FORESTAL 1 

INGENIERÍA FORESTAL 1 

MEDICINA VETERINARIA 3 

ÁREA DE ESTUDIOS: CIENCIAS BÁSICAS 
CARRERA PERSONAS 

BIOLOGÍA 3 

BIOLOGÍA MARINA 2 

LICENCIATURA EN ASTRONOMÍA 1 

LICENCIATURA EN CIENCIAS CON MENCIÓN 2 

LICENCIATURA EN FÍSICA 1 

LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 1 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA PERSONAS 

ENFERMERÍA 12 

FONOAUDIOLOGÍA 2 

KINESIOLOGIA 4 

MEDICINA 10 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 6 

OBSTETRICIA 1 

OBSTETRICIA Y PUERICULTURA 1 

ODONTOLOGIA 4 

TECNOLOGIA MÉDICA 2 

TERAPIA OCUPACION 8 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: CIENCIAS SOCIALES 
CARRERA PERSONAS 

ADMINISTRACION PÚBLICA 4 

ANTROPOLOGÍA 1 

CIENCIA POLÍTICA 2 

CIENCIAS DE LA FAMILIA 1 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 1 

PERIODISMO 6 

PSICOLOGÍA 20 

SOCIOLOGÍA 1 

TRABAJO SOCIAL 10 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: DERECHO 
CARRERA PERSONAS 

DERECHO 18 
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ÁREA DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
CARRERA PERSONAS 

EDUCACIÓN DE PÁRVULOS 2 

EDUCACIÓN DIFERENCIAL 2 

LIC EN  EDUC. Y PED. EN EDUC.  BÁSICA CON MENCIÓN 1 

LIC EN ED Y PED EN ED DIFERENCIAL ESPECIALIDAD PROBLEMAS DE LA VISIÓN  1 

LIC EN EDUC.  MATEMÁTICA Y PED. EN MATEMÁTICA CON MENCIÓNES) 1 

LICENCIATURA EN CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN 1 

PEDAGOGÍA DE EDUCACIÓN MEDIA EN INGLÉS 1 

PEDAGOGÍA EN CASTELLANO 1 

PEDAGOGÍA EN CASTELLANO Y COMUNICACIÓN Y/O LIC. EN LINGÜÍSTICA Y 
LITERATURA 

2 

PEDAGOGÍA EN CIENCIAS NATURALES CON MENCIÓNES 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, MENCIÓN ARTES VISUALES DIURNA 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA 3 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN DE PÁRVULOS 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN DIFERENCIAL 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN DIFERENCIAL C/M, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 2 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN DIFERENCIAL DIURNA 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN ESPECIAL M/DISCAPACIDAD INTELECTUAL O 
M/DIFICULTA 

1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN FÍSICA 2 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN FÍSICA (VARONES), LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES Y RECREACION, LIC. EN 
EDUCACIÓN 

1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA CON MENCIÓN EN ALEMÁN 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN MEDIA LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN MEDIA EN INGLÉS 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN MEDIA EN MATEMÁTICA 1 

PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN PARVULARIA 3 

PEDAGOGÍA EN FILOSOFÍA 1 

PEDAGOGÍA EN FÍSICA Y MATEMÁTICA 1 

PEDAGOGÍA EN INGLÉS 3 

PEDAGOGÍA EN INGLES PARA LA ENSEÑANZA BÁSICA Y MEDIA 1 

PEDAGOGÍA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN 1 

PEDAGOGÍA EN LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 1 

PEDAGOGÍA EN LENGUAJE Y COMUNICACIÓN. LICENCIADO  EN EDUCACIÓN. 1 

PEDAGOGÍA EN MATEMÁTICA EN EDUCACIÓN MEDIA 1 

PEDAGOGÍA EN MÚSICA O LIC. EN CS. Y ARTES MUSICALES O LIC. 
M/COMPOSICIÓN 

1 

PEDAGOGÍA GENERAL BÁSICA, MENCIÓN EN: 1 

PSICOPEDAGOGÍA 1 

ÁREA DE ESTUDIOS: HUMANIDADES 
CARRERA PERSONAS 

INTERPRETACIÓN O TRADUCCIÓN (INGLES-ESPAÑOL) 1 
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LETRAS MENCIÓN EN LINGUISTICA Y LITERATURA HISPANICAS 1 

LICENCIATURA EN INGLÉS CONDUCENTE A: 1 

LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 1 

LINGÜÍSTICA Y LITERATURA CON MENCIÓN, LICENCIATURA EN 1 

LICENCIATURA EN HISTORIA 2 

 

ÁREA DE ESTUDIOS: TECNOLOGÍA 
CARRERA PERSONAS 

BIOQUÍMICA 2 

BIOTECNOLOGÍA 1 

INGENIERÍA 5 

INGENIERÍA AMBIENTAL 1 

INGENIERÍA CIVIL 9 

INGENIERÍA CIVIL ELÉCTRICA 3 

INGENIERÍA CIVIL ELECTRÓNICA 2 

INGENIERÍA CIVIL EN AUTOMATIZACIÓN 1 

INGENIERÍA CIVIL EN COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 4 

INGENIERÍA CIVIL EN ELECTRICIDAD 2 

INGENIERÍA CIVIL EN OBRAS CIVILES 1 

INGENIERÍA CIVIL INDUSTRIAL 10 

INGENIERÍA CIVIL INFORMÁTICA 6 

INGENIERÍA CIVIL INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIÓNES 2 

INGENIERÍA CIVIL MATEMÁTICA 1 

INGENIERÍA CIVIL MECATRÓNICA 1 

INGENIERÍA DE EJECUCIÓN EN ELECTRICIDAD 1 

INGENIERÍA EN AUTOMATIZACION Y ROBÓTICA 1 

INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA 1 

INGENIERÍA EN COMPUTACION E INFORMÁTICA 3 

INGENIERÍA FÍSICA 2 

INGENIERÍA Y CIENCIAS - PLAN COMÚN 1 

PLAN COMUN INGENIERÍA CIVIL 1 

QUÍMICA INDUSTRIAL 1 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA 1 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN TELECOMUNICACIÓNES Y REDES 1 
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IX. Evaluación del proceso de inscripción (solicitud de ajustes) y de 

rendición (implementación de ajustes) por parte de los postulantes  

 

Para la evaluación del Proceso de Admisión 2020 se desarrolló un formulario 

web que fue enviado, mediante correo electrónico, a todas las personas en 

situación de discapacidad que se inscribieron para participar del proceso. 

Dicha evaluación fue aplicada durante las semanas posteriores a la rendición 

de la PSU y antes de la entrega de los resultados. En ella los estudiantes 

pudieron evaluar con nota de 1 a 7, los ajustes implementados. 

La modalidad utilizada para recoger la información fue la encuesta vía 

formulario web. En el caso de postulantes ciegos, la encuesta se hizo de manera 

telefónica. 

A continuación, se presentan los resultados generales, obtenidos mediante el 

instrumento: 

Personas con 
ajustes rinden PSU 

Personas con ajustes 
responden evaluación 

Porcentaje 
(%) 

 
1197 

 
350 

 
29,2 

Cada una de las categorías operacionales tiene un número significativo de 

respuestas respecto a su universo total, con el fin de permitir información 

suficiente sobre los distintos ajustes definidos.  

La encuesta integra una serie de preguntas referidas al cumplimiento en la 

implementación del ajuste, otra serie de preguntas se refieren a las notas. Los 

postulantes evaluaron con nota de 1 a 7 la implementación de los distintos 

ajustes dispuestos para su uso. Podemos ver a continuación las notas otorgadas: 

Nota por categoría operacional   

 

 

Categoría PSeD NOTA 

DEA 5,1 

BAJA VISION 6,0 

CEGUERA 6,9 

PSIQUICA 6,0 

FISICA 6,1 

INTELECTUAL 5,6 

HIPOACUSIA 5,7 

ANSIOSO-ANIMO 5,2 

TEA 6,3 

TDA 5,8 

SORDERA 4,2 

PROMEDIO 5,9 
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Nota por tipo de ajuste 

 

 

Todos los postulantes encuestados fueron consultados por información 

adicional que quisieran añadir, ya fuera presentar inconvenientes vivenciados en 

el marco del proceso de solicitud de ajustes o en la rendición de la PSU, o bien 

sugerencias de mejora. 

 

  

Ajustes Nota (1 a 7) 

Tipo de sala 6,1 

Tiempo adicional 5,9 

Pausa de 15 minutos 6,1 

Sala en 1° Piso 6,5 

Ruta accesible  6,1 

Sala sin estímulos 5,8 

Ubicación en sala 6,5 

Macrotipo prueba y hoja de respuestas 5,6 

Computador sintetizador 6,9 

Computador para lectura de prueba 7,0 

Láminas táctiles 7,0 

Mesa y silla 7,0 

Implemento 6,0 

Examinador apoyo lectura y HR 5,7 

Examinador reconocimiento de sala 6,4 

Examinador apoyo refuerzo 5,7 

¿Con qué nota evalúa el desempeño del Intérprete? 4,6 

¿Con qué nota evalúa el desempeño del Facilitador de la 
comunicación? 

6,2 

Examinador en puerta del local 6,0 

Acompañante 5,4 

Ingreso de personal médico  7,0 

PROMEDIO 6,1 
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X. Anexo menciones en prensa 
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La Tercera 
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IquiqueTv Noticias: 
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Alumnos con necesidades especiales solicitaron adecuaciones para la PSU 

(2019.08.01) Iquique TV 

Desde el 15 de junio hasta el 2 de agosto se desarrolló el proceso de 

solicitud de adecuaciones para los alumnos con alguna discapacidad, a fin de 

facilitarles la presentación de la PSU el 18 y 19 de noviembre. 

 

1 ago. 2019 

 

https://www.youtube.com/watch?v=dIJebupwx-E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=dIJebupwx-E
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La Tercera: 
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noticias.ubiobio.cl 
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